
SALAPAGOS, TRANSPORTE Y TURISMO S.A, GALATRANS 

INTRODUCCION 

Hemos preparado los Estados Financieros bajo NIF, Estados Financieros Consolidados bajo 
INF, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo, al 31 de diciembre del 
2012, así como el resumen de Políticas Contables significativas y Notas a los Estados 
Financieros. 

1. la Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF). Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que 
sea relevante en la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
consolidados para que estén libres de errores materiales, ya sea como resultado de 
fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas y realizar las 

estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 

  

Los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan razonablemente, en todos. 

los aspectos significativos la situación financiera de GALAPAGOS, TRANSPORTE Y TURISMO 5. 

GALATRANS al 31 de diciembre del 2012, los resultados de su operación, la evolución del 

patrimonio y su flujo de efectivo por el año terminado a esa fecha, de conformidad con las 

"Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). 

JHONVÍVAN! 
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MOI AGOS, TRANSPORTE Y TURISMO S.A GALATRANS Notas alos Estados Financieros AL31 de diciembre del 2012 y 2011 En dólares 

1) Caja-Bancos 

2012 201 Bancos 747637 503037 ebresenta el saldo mantenido en la cuenta corriente, que está disponible a la vista y sobre el cual no existe 
inguna restricción para su uso. 
2) Propiedad, Planta y Equipo 

  

  

El detal es el siguiente: 
2012 2011 Muebles y Enseres 1015 nl 

Milos 85.000 85.000 Otros Activos Fijos 1899 pa 
sea 87.908 87508 (+ Depreciación acumulada 1047 197 
sm... 26361 a 

3.) Patrimonio delos Accionistas 

a nit 
alas Assiones. uss ; cn s 

Ballesteros Cobos Jhonatan Andres cd 5 
Ballesteros Cobos Marcos Henry -. Pe 
Ballesteros Olaya Marcos Gaston Ss pa] 
Ballesteros Olaya Rene Rolando 2 29 

Buenaño Flero Demerica Filomena pde AS 
Cobos Zavala Juan Manuel e a 
Johnjones Puentges Eduardo prosa $ Sonando Arcs Two 12300 

Aportes futuras capitaizaiones AS ho durante este período. En agosto 2012 se rectidos de parte de los accionistas uo 
rim para sumento del capital. En el 2013 e finiquito el sumento de capital quedando conformado por 
capital de $97.800 

fe .el 10% de la utilidad liquida anual sea apropiada como. que por lo menos tE lol ht q Es AE on o SN dl ll sr y pe Ea nr pus 
Ae cido o sins, eps en so e Dsdacón 6 acompa.



le o Impuesto la Renta 
o det amicipo e A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en ea la norma 2 la renta”, cuyo valor es calculado en fi pp 

o ala renta causado foot Ser 6 nas musas Uan PUES da a el mento de 
enlanorma que rige este anticipo 19 cual poca ser aplicable, en macs croata 

Conciliación del resultado contable tributario 
Ullidad antes de participación a trabajadores 2032 200 elmpuesto larenta Participación Trabajdores 1500 pe Deducción por discapacidad y otros Deducciones por eyes especiales Vlad (Perdida) Gravabte Impuesto ala Renta causado 1300 E 

as 5) Adopción para pymes por primera vez 

En cumplimiento a las disposiciones leg 
informamos que a emprsa no ha requerido hacer ape y PO dencia de Compañias de Ecuador, 

6) Salario Digno 

De acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No 351 de Diciembre 29 de 2010, a partir del ejercicio fiscal 2011, los empleadores que no. 
hubieren pagado a todos sus trabajadores un monto igual o superior al salario digno mensual, deberán calcular 
una compensación económica obligatoria adicional que será pagada como aporte para alcanzar el Salario Digno. 
El salario digno mensual es aquel que cubre al menos las necesidades básicas dela persona trabajadora así como 
las de su familia, y corresponde al costo dela canasta básica famillr dividido para el número de perceptores del 
hogar. Al 31 de Diciembre de 2012, la compañía realizó los cálculos en función de los componentes del Salario 
Digno y de forma individual para cada trabajador, comparándolos con et importe de la canasta básica famillar 
US$ 368,05. La empresa. el realizó ningún pago por este concepto. 
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